






Cuando ocurra alguna 
traslación, se avisará por el 
Diario.

Es pr^iedad, en virtud de pri-



A D V ERTEN CIA

SOBRE LA IN 'D U LG EN CU

DE CIAREOTA HORAS,

IJA Oración de Cuarenta 
Horas, que se Imce todo el 
ano^ en las iglesias de esla 
t’apital^ filé instituida por el 
Sumo Ponlííice Clemente VIIC 
y Uno su principio en In can
dad 'de Roma á tiñes de! s i-
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gio XVI. Las calamidatles que 
entouces añigiaii al orbe ca
tólico, y  los males todavía 
mayores que amenazaban de 
cerca, escitaron ia vigilancia 
del primer ccnlinela de Is
rael, quien no hallando ya en 
lo humano fuerzas para resis
tir, acudió al medio de im
plorar con oraciones públicas 
y no interrumpidas el pode
roso auxilio de Dios, aprove
chándose oportunamente de 
aquella senteucia del apóstol 
Santiago: Mucho vale la ora- 
don perseverante del justo 
(cap. 3 , V. Iti).



Al electo espidió Su San
tidad una líula en 2 5  de no
viembre de 1 5 9 2 , mandando 
(¡110 desde el primer dia del 
sagrado Adviento se diese 
principio á la oración de Ciui- 
renla lloras  ̂ la cual precisa
mente iiabia de liacerse en 
presencia de Jesucristo Sacra
mentado patente de dia y de 
noche, sin (pie pudiera reser
varse en un templo hasta la 
hora de manifestarse en otro, 
alternando de esta forma lo
dos los de la capital. ?ío es 
decible cuánto número de 
concurrentes asistía á la igie-



*

sia dojide estaban las Cua
renta floras, m el fervor 
con que grandes y  peque
ños dirigian sus preces al 
Altísimo por la Iglesia, por 
la estirpacion de las liere- 
jías, por la paz y concordia 
(le los príncipes cristianos, 
por ia conversión de los pe
cadores, y  el acierto del So- 
Ijeraiio Pontííicc en el rc- 
g'iinen de su grey. Para que 
aun los libios y perezosos 
concurriesen á tan loable ejer
cicio, se concedió Indulgen
cia plcnaria á cuantos hubie
sen confesado y  comulgado,
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pfM’maneciendo después iiua 
hora en dicha oración. Tan 
grande y  pronto fiié el pro
vecho que sacó la cristiandad 
con seinejaiUe institución, (pie 
l^aulo V conrirmó en 1606  
todo lo practicado hasta en
tonces, y  aun redujo la hora 
de oración al espacio de tiem
po que cada cual tuviera vo
luntad ó devoción de in
vertir.

Todo el orbe católico se 
apresuró á imitar la religiosa 
conducta del pueblo romano, 
y  con el piadoso fin de orar 
en común ante el Santísimo



Sacramento por las necesida
des públicas y  privadas, ga
nando junlamente la indul
gencia plcnaria que siempre 
acompañó á estas preces, de 
todas parles llegaban á Roma 
súplicas reverentes en solici
tud de las C/uurenki Horas. 
Llegó también ía del (Carde
nal Arzobispo de Toledo el 
Sr. l). Diego de Astorga, pre
lado de gran celo y  piedad, li 
la que en í  de marzo de 1727  
benignamente accedió el Rapa 
líenedicto X lllc o n  las mismas 
gracias c indulgencias que 
acompañan á las de Roma, y



í)
con la dispensa de poder re
servar el Sacramento á la en
trada de la noche. Este indul
to venia concedido por siete 
anos, pero postcriormenlchan 
ido prorogándole por cada 
\cinticinco los Sumos Ponfiü- 
ces Clemente X ìl, Benedic
to XIV, Pio VI y Pio V ii. Por 
ùltimo, Nuestro Smo. Padre 
Pio TX se ha dignado conce
derle perpetuamente, seguii 
consta de la Buia dirigida al 
Emme. Sr. C.ardenal Bonel y 
Orbe en 20  de onero de 1 8 5 5 .

Un siglo largo, pues cuen
ta va en Madrid el Jubileo



de Cuarenta ¡¡oras; y lejos 
de resfriarse con el trascurso 
de los años la piedad de los 
jnadrileños, cada dia crece y  
se hace mas ediíicaiile. ¿Que 
persona de mediana virlutí no 
cucnla entre sus diarias ocu“ 
paciones la de visitar á Jesu
cristo Sacramentado? ¿Cuál no 
se siente movida á devoción 
con la gravedad y e! recoji- 
miento de los que aiii concur
ren? ¿Quién, teniendo presen
te al Dador de todos los bie
nes, lio le dirije súplicas por 
los objetos de su mayor cari
ño, como son la santa fe ca-
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tülica, apostolica, romana, d  
Estado, el Pontífice, los po
bres pecadores, y  líKimamea- 
íe sus padres, sus hermanos, 
su consorte, sus lujos, y su 
propia alma? Y constándole 
(|uc se concede indulgencia 
plenaria, esto es, remisión de 
loda la j)ena temporal mereci
da por los pecados, cuya In
dulgencia puede ofrecerse al 
Seño]- en sufragio de un alma 
del purgatorio (*), ¿quién no 
se confiesa y comulga de t¡em-

(‘) P. Teodoro del Espíritu San
io, Tratado dogmático de las Indul
gencias.
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1)0 en tiempo para venir á 
orar en las Cuarenta Horas?

Las diligencias precisas 
para conseguir esla Indulgen
cia plenaria son las siguien
tes: primera, estar verdadera
mente arrepentido de sus pe
cados, íiabiendo confesado y 
comulgado en cualquier igle
sia; segunda, visitar el tem
plo donde esten las Cuarenta 
lloras; tercera, hacer esta vi
sita mientras está patente el 
Santísimo Sacramento; cuar
ta, orar á Dios por la exalta
ción de la santa iglesia cató
lica, j)or la estirpacion de las

L .



íieregías, por la paz y  con
cordia de los príncipes cris
tianos, por el Sumo Pontííice, 
por la salvación de los peca
dores, y por la tranquilidad 
del reino. Los muy simples 
podrán remitirse á la inten
ción del Soberano Pontífice.

En cuanto al género de 
Oración que lia de hacerse, el 
Seiior benedicto XIV (*) tiene 
por bastante la vocal hecha 
devotamente; y  así, según 
varios autores, será suficiente
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u
rezar ia estación mayor al 
Santísimo Sacramento: pei’o 
el que á la vocal ])ueda aña
dir la mental, este será digno 
de alabanza, añade el citado 
Pa])a.



ENERO.
Parroquia de Santa María. 1. 2. 
Parroquia de San Márcos. 3. 4. 
Parroquia do San Ginés. 5. C. 

Iglesia de la Visitación de Nuestra 
Señora (plazuela de las Salesas). 

7. 8. 9.
Religiosas Vallecas (calle de Isabel 

la Católica). 10. 11. 
Religiosas de Don .luán do Alar

con. 12. 13.
Parroquia de San Martin. 14. lo. 
Escuelas Pias de S. Antonio Aliad. 

16. 17.
Parroquia de San Sebastian. 

18.19.20.
Parroquia de San Ildefonso. 

21.22.23.
Colegio de ninas de la Paz. 24. 2o. 
Ileligiosas Gerónimas de la Con

cepcion. 26. 27.
Religiosas Salesas (calle de San 

bernardo). 28. 29. 
Religiosas de Góngora. 30. 31.



PEBRBEO.
Religiosas de Don Juan de Alarcon 

(por las Carmelitas Maravillas). 
■I. 2. 3. i . o. 6. 

Religiosas Trinitarias. 7. 8. 
Religiosas de San Plácido. 9. 10. 
Siervos do María (en San Nicolás). 

11 . 12.

Religiosas Trinitarias. 13. 11. 
Capilla del Exemo. Señor Prínci

pe Pió. lo. 16.
Ca]>illa del Señor Obispo (en San 

Andrés). 17. 18.
Parroquia de San Lorenzo. 19. 20. 
Religiosas Salesas (calle de San 

Bernardo); 21. 22. 
Picligiosas del Sanctíssimuin Cor
pus Cliristi (plazuela del Conde 

de Miranda). 23. 24. 
Capilla de la Enfermería de la 
V. O. T. de S. Francisco (callede 

San Bernabé). 2b. 26. 
Parroquia de San Luis. 27. 28.



MARZO.
Basílica de Nuestra Señora de 

Atocha. 1. 2.
Oratorio del Caballero de Gracia. 

. 3. 4. 15.
Religiosas de Santa Catalina. 6.‘7. 
Iglesia de San Juan de Dios. 8. 9. 

Hospital de Monserrat. 10. 11. 
Parroquia de San (iinós. 12. 13. 

Iglesia de Calatrava (callo de Al
calá). 14. lo.

Iglesia de San Patricio (calle del 
Humilladero). 16. 17. 

Parroquia do San .losA 18. 19. 
Parroquia de San Martin. 20. 21. 
Parroquia de Nuestra Señora del 

Buen-Succso. 22. 23. 
Religiosas de San Plácido. 24. 2o.

Iglesia de Chamberí. 26. 27. 
Capilla dcl Santísimo Cristo de 

San Ginés. 28. 29. 
Religiosas Concepcionistas de la 

[.atina. 30. 3 1.



ABRIL.

Iglesia de Calalrava (callo de Al
calá). 2.

Igl? de Jesús Nazareno. 3. 4. ’6. 
Escuelas Pias de San Fernando. 

6. 7.
Parroquia de San Sebastian. 8. 9. 
Parroquia de San Marcos. 10. 11. 

Keligiosas de la Encarnación. 
12. 13.

S E T sd :A .3 N rjÍL  S A .T S T T .A ..

Se suspenden las Cuarenta lloras los 
dias 14. 15. 16. 17. 18. 1» . 20.

Iglesia de Nuestra Señora dcl 
Carmen. 21. 22. 23. 24. 2o. 26. 

27. 28. 29. 30.



MAYO.
Parroquia de Santa Cruz. 1. 2. 3. 
Iglesia de .Tesus Nazareno (por las 

Agustinas Magdalenas). 4. o. 
Iglesia de S. Antonio del Prado. 

6. 7.
Parroquia de San Andrés. 8. 9. 

Parroquia de S. Juan y Santiago. 
10. H.

Hospital de Monserrat. 12. 13. 
Real Iglesia de S. Isidro. 14. I-o. 
Religiosas de San Pascual. 16.17. 
Religiosas de Don Juan de Alar

con. 18. 19.
Iglesia de Nuestra Señora del 

Carmen. 20. 21.
Religiosas de Sania Isabel. 22. 23. 
Parroquia do San Ginés. 24. 2o. 

26. 27. 28.
Parroquia del Salvador y San Ni

colás. 29. 30.
Parroquia de San Ildefonso. 31.



Parroquia deS. Ildefonso. 1. 2. 
Parroquia de S. Martin. 3. h. 

Colegio de S. Antonio de los Por
tugueses. 5. 6.

[gl. de Ntra. Sra. de Gracia. 7. H. 
Oratorio del Espíritu Santo. 9. -10. 
Iglesia de Nuestra Señora del 

Carmen. 11. 12. 
Ueligiosas Capuchinas. 13. 14. 
Religiosas Trinitarias. 15. 16. 

Iglesia de San Antonio del Prado. 
17. 18.

Religiosas del SancHssimum Cor
pus Chrisü (plazuela del Conde de 

Miranda). 19. 20. 
Oratorio del Sino. Sacramento (ca

lle de Cañizares). 21. 22.
Par. de S. .luán y Santiago. 23. 24. 
Religiosas del Santísimo Sacra

mento. 25. 26.
Religiosas Salesas (calle de la Re

dondilla). 27. 28. 
Parroquia de S. Pedro. 29. 30.

JUNIO.



Rejigiosas Salesas (calle de la Re
dondilla). 1.2.

Oratorio del Caballero de Gracia. 
3. 4. 5.

Iglesia de San Fcrniin. 6. 7. 
Par. do S. Miguel y S. .Insto. <S. 9.

Descalzas Reales. 10. 11. 
Parroquia de San .losé. 12. 13.

Parroquia de S. Ginés. 1 i. lo. 
Relig. de 1). Juan do Alarcon (por 
lasGarmeUtasMaravillas). 16.17. 

Tlospital de Nuestra Señora del 
Carmen (calle de Atocha). 18. 19. 
Igl. de N. Sra. del Carmen. 20. 21. 
Magdalenas (calle de Ilortaleza). 

22. 23.
Par. de S. .luán y Santiago. 24. 25. 
Señoras Comendadoras de San
tiago (por las Carmelitas de Santa 

Ana). 26. 27.
Sonoras Comendadoras de Santia

go. 28. 29.
Iglesia de S. Ignacio. 30. 31.

JULIO.



AGOSTO.
Iglesia de S. Francisco. í. á. 

Religiosas de Santa Catalina. 3. 4. 
Parrocfuia de San Miguel y San 

Justo, o. 6.
Parroquia de San Millan. 7. 8. 
Parroquia de San Lorenzo. 9. 10.

Descalzas Reales. 'I I. 12. 
Parroq. de Sta. María. 13. 14. 15. 
Religiosas de San Plácido. 16. 17.

Parroquia deS. Luis. 18. 19. 
Religiosas Salesas (calle de la Re

dondilla). 20. 21.
Siervos de María, en San Nicolás. 

22. 23.
Parroquia de San Ginës. 24. 25. 
Escuelas Pías de San Fernando. 

26. 27.
Relig. do la Encarnación. 28. 29. 
Iglesia do Nuestra Señora de las 
Maravillas (calle de la Palma). 

30. 31.



iglesia de Jesús Nazareno, i . 2.
Parroquia de San Sebastian. .3. 4.
Parroq. de Sta. María. ;i. 6. 7. 8.
Religiosas de San Pascual. 9. 10.
Parroquia de Nuestra Señora del 

Buen Suceso. 11. 12.
Siervas de María (calle de San 

Leonardo). 13. 14.
Escuelas Pias de San Antonio 

Abad. lo. 16.
Capilla de la V. O. T., junto á San 

Francisco. 17. 18.
Igl. de S. Antonio del Prado. 19.20.
Religiosas de T)on Juan do Alar

con. 21. 22.
Religiosas de Góngora. 23. 24.
Parroquia de S. Luis. 2o. 26. 27.
Parroquia de San Miguel y San 

Justo. 28. 29. •
Religiosas Geróniinas de la Con

cepcion. 30.

SETIEMBRE.



OCTÜBEE.
Ueligiosas Geronimas de la Con

cepcion. 1.
Iglesia de San Francisco. 2. 3. 4. 
Iglesia de Presbíteros Naturales 

de Madrid, ü. 6.
Relig. de Santa Catalina. 7 .8 . 

Igl. de S. Antonio del Prado, 9. 10. 
Kscuelas Pias de San Fernando, 

'll. 12.
Hospital de Monsorrat. 13. 14. 

Señoras Comendadoras de Santia
go (por las Carmelitas de Santa 

Ana). 15. 16.
Colegio de S. Antonio de los Por

tugueses. 17. 18.
Iglesia de Nuestra Señora de las 
Maravillas (calle de la Palma). 

19. 20.
Parroquia do S. José. 21. 22. 

Iglesia de S. Juan de Dios. 23. 24. 
2o. 26. 27. 28. 29. 30. 31.



Oratorio del Caballero de Gracia 
1. 2. 3.

Parroquia de Santa María. 4. o. 
6. 7. 8. 9.

Parroquia de San Martin. 10. 11. 
Parroquia de San Millan. 12. 13. 
Religiosas de Góngora. 14. Ib. 
Parroquia de S. Miguel y S. Justo. 

10. 17. 18.
Religiosas Trinitarios. 19. 20. 
Colegio de Ninas de Léganos. 

21 . 22 .

Señoras Comendadoras de Santia
go (por las Carmelitas de Santa 

Ana). 23. 24.
Religiosas Salesas (calle de San 

Bernardo). 2b. 26.
Colegio de Niñas de Leganós. 

27. 28.
Parroquia do San Andrós. 29. 30.

NOVIEMBRE.



Iglesia de Nuestra Señora de Ja 
Buena Dicha. 1. 2. 

Parroquia de San Múreos. 3. 4. 
Parroquia del Salvador y San Ni

colás. 5. 6.
Religiosas Capuchinas. 7. 8. 

Religiosas Concopcionislas de la 
Latina. 9. 10.

Parroquia do San Pedro. 11.12. 
Religiosas Saiesas (calle de San 

Bernardo). 13. 14. 
iglesia de la Purísima (barrio de 

Salamanca). 13. 16.
Orat. del Espíritu Santo. 17. 18. 
Parroquia do S. Martin. 19. 20. 
Colegio de Nuestra Señora de 

Lorcto. 21. 22.
Parroquia de S. Luis. 23. 24. 2o. 
Oratorio del Santísimo Sacramen

to (calle de Cañizares). 26. 27. 
Religiosas Saiesas (calle de la Re

dondilla). 28. 29. 
Parroquia de S. Millan. 30. 31.

DICIEMBRE.



MODO DE OFRECER 

ESTA SANTA INDULGENCIA.

27

ORACION.

GlomenLísimo Dios, que con 
lauta liberalidad nos fraii- 
(liieais del archivo de "s nostra 
misericordia los copiosos te
soros de vuesfra Sangre, para 
purificar con ella nuestras 
almas de las feas manchas de 
las culpas; dadme gracia para



que con limpia conciencia y 
corazón conlrílo consiga lle
gar bien preparado á Yuestros 
pies. Y \o s ,  Virgen ])iadosí- 
sim a, fnenlc perenne de mi
sericordia, que teneis deposi
tados tantos méritos en el te
soro de la Iglesia, interceded 
con vuestro Santísimo Hijo, 
para que con recta intención 
V voluntad fervorosa baga las 
diligencias que se requieren 
para ganar esta Indulgencia 
i)lenaria; por cuyo medio, los 
méritos de su santisima Pa
sión y  vuestra poderosa inter
cesión, perseverando siempre
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en gracia, consiga veros y 
alabaros por infinitos siglos 
en la eterna gloria. Amen.

ATiotOj la estación al SantisimOi y 
desyues la siguiente

ORACION.

D„  ulcísimo y benigoísimo Se
ñor, de quien son cscclso tro
no los Seralines; yo , gran ]>e- 
cador entre cuantos iniiiloran 
vuestra misericordia en este 
templo, con la mas prol’uiida 
humildad os suplico, que asi 
como concedisteis remisión de



todos los pecados al Buen La
drón c Indulgencia plenaria 
á la Magdalena, del mismo 
modo, no atendiendo í» la po- 
i>reza de mi espíritu, me la 
concedáis á mí para que sea 
saiisfaccion de mis culpas, y 
sirva también de mérito á to
dos los fieles católicos, por 
cuya salud espiritual y  tem
poral la aplico; como asimis
mo por la exalíacíon de nues- 
Ira santa fe católica, paz y 
concordia entre los ])rínc¡])es 
crislianos, estirpacion de las 
herejías, tranquilidad del rci- 
JK), salud y  acierto en el go-

80
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bierno de la Iglesia al Sumo 
Poiiiiiìce reinante y  á nues
tro Prelado diocesano, á quie
nes, como á mí, sirva de me
dio para estrecharme con Vos 
con nn amor puro y gozar de 
\  uestra vista ])or eternidades 
de gloria. Amen.
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